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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante sa lud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. _ _ _ _ _ _ _ _ _

REAL DECRETO.
En consecuencia de lo acordado por las Cortes en 15 

de Julio último, acerca de la formación del cuerpo de es
tado mayor del ejército, y deseando que este se organice 
desde luego en términos que pueda llenar las impor
tantes funciones de su peculiar instituto con la regulari
dad que exige el bien del servicio, oido el parecer de las 
juntas de inspectores y auxiliar de guerra reunidas, ven- 
oo en decretar como Reina Regente y Gobernadora del 
reino, á nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña Isa
bel n , lo siguienie:

Art. 1.° El cuerpo de estado mayor del ejército se com
pondrá de un cuadro efectivo de gefes , y de otro even
tual formado de capitanes y subalternos.

Art. 2.° En vista de la grande extensión á que por des
gracia ha llegado la presente guerra, los cuadros efectivo 
y eventual del estado mayor podrán completarse en esta 
primera formación hasta el núm ero de individuos que pa
ra cada clase se expresa á continuación. Cuadro efectivo: 
cuatro brigadieres empleados como tales; ocho coroneles; 
diez y seis tenientes coroneles; treinta y dos comandantes. 
Cuadro eventual: sesenta y cuatro capitanes con la deno
minación de adictos al cuerpo de estado mayor; cuarenta 
subalternos, con la de auxiliares del mismo cuerpo.

Art. 3.° Se procederá desde luego á la organización 
progresiva del cuerpo de estado mayor dentro de los lí
mites que señala el precedente articulo, colocando con 
preferencia en sus respectivos cuadros á los gefes y ofi
ciales que sirven en las actuales planas mayores de los 
ejércitos de operaciones, que hayan dado pruebas positi
vas de reunir las circunstancias necesarias, y que merez
can ademas la nota de conocidamente útiles para el ser
vicio de estado mayor en campaña á los generales en ge- 
fe de quienes dependan.

Art. 4.° El cuerpo de estado mayor tendrá á su cabe
za un director general de la clase de generales, el cual 
sera de libre provisión del Gobierno. Sus relaciones con 
el ministerio de la G uerra, con las autoridades del reino 
y con los individuos del mismo cuerpo, estarán en com
pleta uniformidad con las establecidas respecto á las de
más direcciones é inspecciones generales.

Art. 5.° En la primera organización del cuerpo* ten
drán ingreso, ademas de los gefes y oficiales que indica 
el art. 2.°, los procedentes del ejército, de la marina de 
guerra y de los regimientos de milicias provinciales, dán
doles colocación en las clases y por el orden de antigüe
dad que les correspondan según las reglas siguientes:

1.a Los tenientes coroneles de la Guardia Real, en la 
clase de coroneles.

2.a Los primeros comandantes de la Guardia Real de 
infantería y provincial, y los comandantes de escuadrón 
de la de caballería, en la clase de tenientes coroneles.

3.a Los segundos comandantes de la Guardia Real de 
infantería y provincial, en la clase de comandantes.

4.a Los mayores ele batallón, por no tener clase equi
valente en el estado mayor, podrán ser colocados en la de 
comandantes; pero solo cuando falten absolutamente as
pirantes de esta clase.

5.a Los gefes de milicias provinciales podrán también 
tener lugar en el cuadro efectivo en sus respectivos em
pleos inmediatamente inferiores, en conformidad de su 
reglamento, ó en las clases que tengan declaradas efecti
vas en el ejército.

6.a En el cuadro eventual los capitanes, tenientes y 
alféreces de la Guardia Real tendrán ingreso en sns res
pectivos empleos efectivos, y la misma regla se aplicara a 
los capitanes, tenientes y alféreces de infantería, caballe
ría, marina y milicias provinciales. El ingreso en todas 
las clases de ambos cuadros del cuerpo de estado mayor 
será á propuesta del director general, quien para formar
la con el necesario acierto podra pedir directamente cuan
tas noticias necesite á los generales en gefe ele los ejérci
tos, y á los directores é inspectores generales de las a r
mas, facilitándole estos las oportunas hojas de servicio, 
que debe siempre acompañar las consultas del cuadro efec
tivo del cuerpo.

Art. (5? El cuadro efectivo del cuerpo de estado mayor

se reducirá desde luego que se concluya la guerra actual 
con proporción a las circunstancias y necesidades del ser
vicio; pero esta primera reforma deberá limitarse á la mi
tad de las plazas vivas de que conste cada clase cuando se 
verifique, a fin de que los beneméritos individuos de d i
cho cuerpo sufran lo menos posible en sus carreras.

Art. 7.° Después de arreglada la escala del cuerpo de 
estado mayor, el ascenso de unas clases á otras sera por 
rigorosa antigüedad.

Art. 8.° A las vacantes de comandantes de estado ma
yor después de la primera formación del cuerpo podran 
optar por su orden los segundos comandantes de la Guar
dia Real de infantería y de la provincial, los comandan
tes de batallón ó escuadrón de las diferentes armas del 
ejército y marina de guerra, los mayores de batallón, los 
capitanes adictos del estado mayor que tengan un año de 
buenos servicios en tiempo de guerra ó dos al menos en 
tiempo de paz en dicho cuerpo, y los capitanes dei ejér
cito y m arina, y los de milicias provinciales declarados vi
vos de infantería que cuenten dos años de ejercicio de su 
empleo en guerra ó cuatro en paz.

Art. 9.° Los capitanes adictos del estado mayor que 
sobresalgan en el desempeño de las funciones de su ins
tituto, o presenten trabajos científicos que demuestren una 
particular aptitud para el servicio de dicho cuerpo, po
drán ser propuestos por el director general para obtener 
cédula de preferencia de admisión como comandantes en 
el cuadro efectivo, en alternativa con los de su clase, á 
tenor del artículo que antecede, dispensándoseles por di
cha cédula de la mitad dei tiempo de ejercicio de su em
pleo que se prefija en el mismo artículo.

Art. 10. Para entrar en lo sucesivo en el cuadro efec
tivo del cuerpo de estado mayor son circunstancias pre
cisas, ademas de las expresadas en el articulo noveno: L° 
Tener robustez para las fatigas de campaña y buenas no
tas de concepto. 2.° Sujetarse al examen que se prescriba, 
ó bien haber obtenido, con seis meses de anticipación á la 
vacante, la cédula de prelerencia de que trata el articulo 
anterior. El programa de los exámenes, que según arriba 
se indica deben sufrir después de esta primera formación 
del estado mayor los que aspiren ai reemplazo de sus va
cantes, será objeto de una disposición especial.

Art. I I . Los individuos que ingresen en el cuadro 
efectivo del estado m ayor, serán baja difinitiva en las ar
mas de donde procedan; pero los capitanes y subalternos 
que compongan el cuadro eventual se considerarán super
numerarios, y como tales optaran á los ascensos que les 
correspondan en sus armas respectivas, y ademas podrán 
aspirar á ser colocados en el cuadro electivo, si reúnen las 
circunstancias prefijadas en los artículos anteriores; sir
viéndoles la cédula de preferencia a los que la hayan ob
tenido , para que se les atienda en los empleos de elec
ción correspondientes a su arma, como si se hallasen del 
centro arriba de su clase; a tenor de lo prescrito en la 
Leal instrucción de 26 de Abril de 1836.

Art. 12. Los capitanes adictos y los subalternos auxi
liares del estado m ayor, que estando sirviendo en él luc
ren ascendidos en sus armas respectivas, pasarán precisa
mente a ellas á desempeñar las luneiones de su nuevo em
pleo , á no ser que renuncien al ascenso, deseando conti
nuar sirviendo en el estado mayor.

Art. 13. Los capitanes adictos y los subalternos auxi
liares del estado mayor serán nombrados de I\eal orden, á 
propuesta del director general, en vista de las solicitudes 
que al efecto promuevan por el conducto de ordenanza 
los que aspiren á dichos destinos, observándose siempre 
por el director general lo prevenido al final del art. 5?

Art. 14. Las vacantes que resulten en el cuadro efec
tivo del cuerpo de estado mayor por salida de alguno de 
sus individuos al ejército, á solicitud propia, o porque asi 
convenga al servicio, antes que cuente dos años de anti
güedad en el cuerpo, serán reemplazadas por otros de 
igual clase de la misma arma , procedentes del ejército, 
prévio siempre el examen que se prescriba y las demas 
circunstancias prevenidas en los artículos 8.°, 9.° y 10, con 
la condición indispensable de haber ejercido el aspiiarüe 
las funciones de su empleo en el cuerpo de que proceda, 
y de haberse de colocar el ultimo de la escala de la clase 
en que ingrese. Las demas vacantes que ocurran en el es
tado mayor se proveerán en individuos del mismo.

Art. 15. Ningún oficial del cuerpo electivo de estado 
mayor podra salir con ascenso á servir a ningún cueipo 
del ejército si no ocupa en la escala de antigüedad de su 
clase un lugar mas arriba del centro de ella; y los que 
le ocupen inferior solo podrán hacerlo en sus empleos. 
Los que se hallen en cualquiera de estos casos no podran 
volver al cuei do de estado mayor en el caso de reempla
zo indicado en el articulo que antecede, sino después e

haber ejercido sus empleos fuera de é l , dos anos en tiem
po de guerra y cuatro en el de paz.

Art. 16. Las atribuciones del cuerpo de estado mayor 
en tiempo de guerra y en el de paz serán las que con
tiene la instrucción adjunta.

Art. 17. Cuando el cuerpo pase del estado de guerra 
al pie ordinario de paz, los capitanes y subalternos que 
vuelvan a sns armas respectivas ocuparan las plazas que 
por antigüedad les correspondan, quedando supernume
rarios ó excedentes los que las sirvan, según las reglas 
que se establezcan al disolver los ejércitos de operaciones, 
y solo continuaran agregados al estado mayor los capita
nes y subalternos que sean absolutamente precisos para 
auxiíiar los trabajos del deposito de la (h ierra , de la di
rección general y de alguna comisión . importante en que 
se hallasen empleados ó a que convenga destinarlos.

Art. 18. Los gefes efectivos del cuerpo que pasen del 
número designado al cuadro de paz, quedaran exceden
tes, y se reemplazaran progresivamente, dando la mitad al 
ascenso y la mitad al reemplazo.

Art. 19. Los excedentes del estado mayor podrán ser 
destinados á las comisiones 6 encargos que tenga a bien 
el Gobierno conferirles, sin perder nunca el derecho a 
ser reemplazos en el cuerpo: pero desde el momento cuque 
sean reemplazos cesarán aquellos enteramente, y si conti
nuasen desempeñándolos mas de dos meses, se entenderá 
que renuncian sus plazas en el cuerpo, las cuales se pro
veerán desde luego.

Art. 20. Cuando sea necesario aumentar el cuerpo de 
estado mayor para pasar del pie de paz al de guerra, se 
procederá a verificar esta operación principiando por las 
clases que hagan mas falta, según la urgencia del momen
to , después de reemplazar los excedentes que existan, y 
limitando dicho aumento á lo meramente indispensable.

Art. 21 La mitad de las vacantes que hubiere en el 
caso de que trata el artículo anterior se consultarán en 
favor de los individuos del cuerpo, asi como sus resul
tas. Las demas plazas se proveerán conforme á las reglas 
establecidas en los arts. 5.° y 10, optando por su orden 
los que tengan cédula de preferencia, y después los que 
reúnan aptitud y concepto, prévio el exámen y demas 
circunstancias expresadas en los referidos artículos.

Art. 22. El uniforme del cuerpo de estado mayor se
rá en todo conforme al modelo que he aprobado con esta 
fecha. Los adictos usarán el plumero y la faja sobre el uni
forme de sus respectivos cuerpos, y los auxiliares solo el 
plumero.

Art. 23. Los coroneles vivos y efectivos del estado ma
yor podrán usar cuando obtengan empleos superiores el 
uniforme de este cuerpo con los tres galones, en los mis
mos términos que se verifica en las armas de artillería e 
ingenieros. Esta disposición es extensiva á los que obtu
vieron empleo análogo en las otras épocas constitucionales.

Art. 24. El director general del cuerpo de estado ma
yor gozará en todos tiempos y situaciones el sueldo que 
respectivamente esté señalado según su clase á los direc
tores é inspectores generales de las armas, y ademas dis
frutará para gastos de su secretaría y del despacho de la 
G uerra, que le está anejo, la misma gratificación que se 
abona con objetos análogos al ingeniero general. Los gas
tos de los estados mayores de los ejércitos, ó de los distri
tos en donde hagan indispensable su establecimiento las 
circunstancias de la presente guerra, se abonarán por la 
pagaduría militar respectiva, haciéndolos constar por cer
tificación del gefe del estado mayor, visada por el general 
en gefe ó capitán general correspondiente. Los gefes del 
cuadro efectivo dei cuerpo disfrutarán el sueldo y racio
nes que correspondan á sus respectivas clases en la caba
llería del ejército, y los adictos y auxiliares gozarán el 
sueldo de los cuerpos á que pertenezcan como supernu
merarios, y las raciones que correspondan á sus respecti
vas clases en la caballería del ejercito.

Art. 25. Los caballos muertos en acción de guerra, ó 
de resultas de heridas recibidas en la misma, serán satis
fechos por la hacienda nacional, prévia la valuación y la 
justificación competente.  ̂ #Tendréislo entendido, y dispondréis lo conveniente á 
su cumplimiento. =  Esta rubricado de la Real mano. =• En 
Palacio á 9 de Enero de 1838.=A D. Jacobo María Es-

PARTE NO OFICIAL.
ESPAÑA.

Santiago 30 de Diciembre.
En el dia 27 , después de la una de da tarde, llego á esta



ciudad una partida de soldados del, provincial de Mon.eirey 
que acompañaba la conducción de uu gran numero de tusiles 
destruidos y  cartucheras que traían-, sin duda p a r a  componer. 
Venia del destacamento de Touro, a cuati o legino e ís an 
cia de este pueblo , camino de L u go , á cuyo sitio vo vera asi 
que cumpla su comisión, y  llevará en retorno las armas y  mu
niciones de que tengan falta.

La Roda  5 d e  E n e r o .

Diez carreteros valencianos á su vuelta de camino en el 
monte de Peñacarcel, dos leguas de Chinchilla , se encontraron 
con ocho ladrones armados de escopetas. Al pronto se pre
sentaron tres y  luego los demas, con quienes los carreteros em
prendieron á pedradas, logrando herir á uno y prender a dos, 
que entregaron á Chinchilla. Estos eran de Albacete, donde los 
primeros nabian vendido sus géneros.

l ían  pasado /j5 hombres á caballo escoltando al gefe polít i
co de Ciudad Real , que va á Alicante. Secrun la noticia que 
han dado, nuestras tropas ocupaban ya  a I uente el Iiesno.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O .

Sesión d e l  d ía  10 d e  Enero.
Un numeroso concurso ocupaba todas las tribunas. Los se

ñores Ministros de Hacienda, Gobernación y Gracia y Justic ia 
se hallaban en el Congreso desde el principio de la sesión.

Se abrió esta á la una y  cuarto.
Leída el acta de la de a ye r ,  fue aprobada sin discusión.
Pasó á la comisión especial que ha de dar su dictamen sobre 

las notas pasadas por el Gobierno respecto á los Diputados que 
han obtenido empleos de este , el nombramiento del Sr. M inis
tro de Gracia y  Justicia , que el mismo remitía.

A la misma comisión se remitió el Real decreto que rem i
tía el Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, por el 
cual S. M. se había servido reponer en el destino de subsecreta
rio del mismo á D. Alejandro O livan , Diputado á Cortes por 
la provincia de IIue>ca.

El Sr. Ministro de la Gobernación remitía al Congreso la 
acta de la primera elección de la provincia de Navarra , y  con 
ella la reclamación del ayuntamiento de Pamplona acerca de la 
formación de las listas electorales.

El Sr. Secretario que dio cuenta del anterior expediente, dijo 
que la mesa habia observado que la reclamación del ayunta
miento de Pamplona se referia no solo á lo relativo á la for
mación de las l istas , sino también á solicitar de S. M. la apro
bación de la resistencia del mismo á la aprobación de esas listas 
por las nulidades que en su formación habia cometido la d ipu
tación provincial ; y  que asi creia que estando aprobadas las ac
tas de dicha provincia no podia haber lugar á la reclamación 
del ayuntamiento, y en cuanto á lo demas debia volver al Go
bierno. Asi se acordó.

Se leyó un oficio del Sr. ministro de Gracia y Justicia par
ticipando que S. M. la augusta Reina Gobernadora se habia 
servido sancionar la ley decretada por las Cortes constituyen
tes sobre el inodo de proceder en la sustanciacion de los pleitos 
de menor cuantía.

Leida dicha ley pronunció el Sr. Presidente la fórmula de 
que quedaba publicada corno tal en el Congreso y  se archivaria.

Entró á jurar y  tomó asiento un Sr. Diputado.
Se leyó un oficio del Sr. D. Ramón Santillan , manifestan

do que tenia el honor de ofrecer al Congreso 100 ejemplares de 
un folleto que habia publicado, titulado O bserva c ion es  so b r e  
la m em o r ia  p r e s e n ta d a  d las Cortes con st i tu yen te s  p o r  Don 
J u a n  A lva rez  Mendizabal.  Habiéndose preguntado si se a r
chivarían dichos ejemplares, por no ser en número suficiente 
para repartir á los Sr es. Diputados, asi se acordó, después de 
reclamar el Sr. Madoz que pasasen á la comisión de Hacienda, 
y  de haber dicho el Sr. Hompanera que archivándose podia re
clamarlos dicha comisión.

Aprobadas las actas electorales de la provincia de Lugo, 
se admitió como Diputado por la misma al Sr. D. Vicente 
Vázquez Moscoso.

En seguida se leyó una proposición suscrita por los señores 
Salamanca, García Carrasco, Alcalá Galiano y otros Diputa
dos , en que pedían al Congreso que mediante á ser ofensivas 
al decoro del mismo las notas puestas, asi en el periódico ofi
c i a l ,  como en algunos otros, dando á entender que fue aplau
dida la expresión proferida en la sesión de ayer por un Sr. Di
putado contra un consejero de la corona, se sirviese manifestar 
su desagrado.

Obtuvo la palabra para apoyarla , y  dijo
El Sr. A L C A L A  GALIAN O : Ante todo , señores, conviene 

bien aclarar el objeto é intención que nos ha movido á presentar 
la proposición que está sometida á la deliberación del Congreso. 
Su objeto se explica fácilmente con sus propios términos; pero 
rin embargo, como en cuestiones de esta naturaleza nunca está 
de mas llevar la delicadeza hasta el último punto, protestamos 
aqui todos los que la hemos firmado que de ninguna manera 
intentamos renovar una cuestión que está cortada á satisfacción 
del Congreso entero.

No es, pues, el asunto que se versa aqui entre uno y  otro 
miembro del Congreso, entre el Diputado y  el Ministro. Nada 
de eso: es entre el Congreso y  el periódico. En este ú lt imo, y  
haciendo referencia en la sesión de ayer en que ocurrió un in
cidente desagradable que dió motivo á que la discusión tomara 
un carácter de calor poco común, y  á que un Sr. Diputado pro
firiese cierta expresión que después retiró el mismo, se dice que 
sus expresiones fueron oidas con aplauso en los bancos de a lgu 
nos Sres. Diputados y  en la tribuna pública. No diré que no 
fuesen oidas con aplauso en la tribuna pública por alguna per
sona irreflexiva, que no teniendo conocimiento ni de la solem
nidad de los debates parlamentarios, ni mucho menos del de
coro que debe guardarse en este augusto recinto, prorumpiese 
en aplausos por el recuerdo de que se habian vertido doctrinas 
anárquicas en otro tiempo, y  que tendían á atacar al Gobier
no. Pero , Señores, yo no puedo desentenderme de lo que en 
dichos periódicos se dice, ni dejar de desmentir que fuese aplau
dida dicha expresión por los Diputados: verdad es que sonó a l
guna palmada dada por alguna persona irreflexiva y  animada

con el entusiasmo del momento: pero eHa particular cmocion . 
no fue un aplauso del público, y  mucho menos del Congreso. 
Pero al misino tiempo que esta falsedad es g rave ,  estampada en 
cualquier periódico, lo es mucho mas cuando se estampa en ei 
periódico oficial pagado por el Gobierno, porque el resultado 
es que el periódico del Gobierno, en vez de sostener á este como 
es su deber, sostendrá la doctrina anárquica de haberse acogido 
con aplauso las expresiones ofensivas a un M inist io  piofendas 
por un Diputado.

Por consiguiente, señores, renovando la protesta de que esto 
no toca á un asunto pasado , y  que es una cuestión entie el Con
greso y  el periódico, suplico al Congreso que se declare com
prendida en el art. 100 del reglamento, y  que la honre con su 
aprobación.

Se declaró comprendida en dicho artícu lo , y  fue admitida
á discusión. i

El Sr. IZNARDI manifestó que le era sumamente oaiosa 
la cuestión suscitada, y  que convenia con el Sr. Alcalá Gaiia— 
no en que no era exacto lo que en el periódico oficial se decia 
respecto á la expresión que profirió, pues no debió ser ap laudi
da , ni remotamente fue su intención excitar las pasiones y  a r 
rancar aplausos, y  sí solo sincerarse del cargo en que á prime
ra vista aparecía envuelto. Concluyo diciendo que hecha esta 
declaración suplicaba al Congreso aprobase la proposición.

El Sr. A L C A L A  G ALIAN O : Precisamente cuando oí pe
dir  la palabra al Sr. Iznard i , dije al Congreso que me haria la 
justicia de creer que al hablar de las intenciones del Sr. D ipu
tado , habia conocido el espíritu con que las dijo y  el efecto que 
debieron producir en su ánimo. Por consiguiente el 5r. D ipu
tado ha convenido en todo conmigo, y  también en que el aplau
so fue irreflexivo y  no existió en los bancos de los Diputados, y  
esto deseaba que sancionara el Congreso aprobando la proposi
ción que con otros de mis dignos compañeros he tenido el honor 
de presentar.

El Sr. OLOZAGA, á quien tocaba el uso de la palabra, la 
renunció, y  puesta á votación la referida proposición fue 
aprobada.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pendiente so
bre la interpelación del Sr. Iluelves.

El Sr. OLOZAGA manifiesta que aunque le tocaba el uso 
de la pa labra , le cedia al Sr. Iñigo, reservándose usarla cuando 
á dicho señor le correspondiese.

El Sr. IÑIGO: Señores, no conozco partidos ni colores; mi 
divisa es y  será siempre Isabel n  y  Constitución de 1857; mis 
deseos son únicamente el bien de mi pais. M i repugnancia por las 
acriminaciones , l a s  alusiones y  cuestiones personales la dejé jus
tificada en la sesión de l/j. de Diciembre último en que preferí 
una derrota parlamentaria á un triunfo que en la aprobación 
de mi proposición envolvía una severa censura ai Ministerio 
anterior.

Con estos antecedentes creo que ni el Congreso en general 
ni ningún Sr. Diputado en particular podrá temer que me ex
travíe ni que evtravíe la opinión de los demás en lo mas míni
mo. l i e  sido enviado y honrado con la confianza de ñus comi
tentes, para verde proporcionar la paz y  concluir la guerra 
prontamente; pero de ningún modo para cuestiones personales 
por rencillas de partido, que concluirán por hacer la ruina de 
nuestra desgraciada patria. La paz y  la pronta conclusión de 
la guerra es la única misión que he recibido de mis comitentes. 
Bajo este concepto no se extrañará que yo aproveche esta cues
tión para limitarme únicamente á tratar del bien del pais.

No refer iré , señores, los males de mi provincia ; son como 
la mayor parte de los de la nación. Referir ios males, y  no ap li
carles el correspondiente remedio, es lo mismo que llamar al 
médico y  no obedecer sus insinuaciones; asi pues nuestra ocu
pación no debe ser referir los males, siuo que debe extenderse á 
aplicarles el oportuno remedio.

Por desgracia, señores, cuando creimos que la nación d iv i 
saba una luz de paz; cuando habíamos visto al Pretendiente 
derrotado volver á sus antiguas guaridas ; cuando creimos po
der abrigar la consoladora esperanza de la conclusión de nues
tros males, hemos visto por desgracia, repito, que no ha sido 
as i ;  hemos visto al Príncipe rebelde reponer sus fuerzas para 
hacer una incursión en otras provincias. ¿C uá l  podrá ser , pues, 
el medio de evitar tantos males? ¿ Será acudir á las naciones 
amigas á pedirlas socorro ?

Nuestro ejército , señores, se compone de soldados val ien
tes; apresurémonos á reorganizarle para que pueda darnos aun 
dias de gloria.Pero el tesoro nacional, señores, está exhausto de 
recursos, ¿de donde, pues, podremos sacar fondos ? La nación 
igualmente exhausta 110 puede sufrir mas contribuciones; con 
todo , en esta parte yo quisiera que nosotros reflexionásemos 
que todavía hay  recursos; 2 1  millones en los meses trascurri
dos desde Enero de 1857 , ha satisfecho la provincia de A ra 
gón, 12 de ellos en suministros y  el resto en efectivo. Asi pues, 
si todas las provincias, como la misma Constitución previene, se 
nivelasen á esto, recursos abundantes podríamos tener.

Se dirá que la guerra debe sostenerse á costa de las provin
cias que no han sabido repelerla de sí ; pero acaso los males con 
que la facción aqueja á ciertos pueblos no son los de toda la na
ción. No podria decirse á esas provincias que felizmente están 
vírgenes au n :  "S i hoy estáis libres, mañana os podéis ver in 
vadidas, y  vosotros, cuyos hogares aun no han sido quemados, 
ni vuestras esposas robadas, podréis mejor contribuir para el 
fin de esta lucha.”

No molestaré , señores , por mas tiempo la atención del 
Congreso, y  por lo tanto concluiré rogando al Gobierno que si 
escucha algo mis observaciones, procure remediar en alguna par
te los males de la nación.

El Sr. Ministro de HACIENDA rectificando algunas ex
presiones del Sr. Iñigo, manifiesta que el ejército español nunca 
se ha deshonrado; que siempre habia sido el honor su d iv isa ,  y  
que si algunos pocos alucinados ó seducidos habían cometido 
crímenes que todos deploramos, también habian sufrido el me
recido castigo.

Por último manifiesta igualmente que todas las provincias 
contribuían como la de Aragón para facil itar al Gobierno los 
recursos necesarios para atender á los gastos de la guerra.

El Sr. PRESIDENTE concede la palabra ai Sr. Carrasco 
(D. Juan) el cual la cede al Sr. conde de Toreno.

El Sr. CONDE DE TORENO: No excusaré, señores, tomar 
la palabra en esta cuestión que hace tres dias ocupa al Congre
so, aumentándose en cada uno de ellos mas y  mas el interés 
general. Esta cuestión ha empezado por la interpelación de un 
Sr. Diputado sobre los sucesos de la provincia de Toledo , y  
des.pues se ha extendido á todas las cuestiones administrativas.

Serie pues muy difícil hablar de todas, pues seria necesario para 
ello* mucho tiempo. Pero antes de entrar en la cuestión princi
pal será conveniente recorrer algo de lo dicho por los señores 
que han u sa do  antes de la palabia .

El Sr. Iluelves ha reclamado contra los excesos de los fac
ciosos ^culpando de ellos á los gefes que operan en la provin- 
cia de Toledo, y dejando por lo tanto á cubierto a l  Gobierno; 
pero es necesario tener presente que por el bien público las in
terpelaciones no deben hacerse con caitas pai t icu la ie s , pues á 
estas contestan otras, sino señalando dia y  pidiendo al Gobier
no datos oficiales para fundar en ellos la intei pelacion , tnucho 
mas cuando se trata de gefes de reputación, y  que tienen tan 
buenos antecedentes.

Después de esta interpelación particular del Sr. Diputado 
por Toledo , otro Sr* Diputado , que ha tenido la honra de des
empeñar varios cargos importantes en el Estado, trató la cues-* 
tion con mas generalidad, y  empezó á interpelar haciendo car
gos al Gobierno sobre las fuerzas que ten ia ,  y  cuales era 11/05 
medios con que contaba , y  si estos eran reales y  efectivos, ex
tendiendo su acusación hasta á cuestiones extrañas. Se pregunta, 
si tenemos bastante fuerza ; yo creo por ini parte que con l0s 
2003 hombres que la nación paga h ay  fuerza bastante para 
destruir la facción y acabar con ella , si toda esta fuerza fuese 
como la de Navarra ; pero esto es lo que es uecesario examinar.

En cuanto á recursos, sin duda podrán escasear, y  no haber 
los que se necesitan para cubrir las necesidades; pero es necesa
rio atender á que muchos de ellos son inútiles por los medios 
que tenemos de recaudarlos, medios y  medidas adoptadas por 
las Cortes, y  que no pueden variarse sino por ellas mismas; 
creo muy bien que muchos de estos medios de otra manera dis
tribuidos y  recaudados son bastantes, si no para cubrir todas 
las necesidades , al menos para hacer que 110 sea tan grande el 
déficit.

El Sr. Diputado de quien voy hablando , ha partido del su
puesto de que esta es una guerra á muerte, y  que debe ser ex
terminado uno de los partidos. Yo no soy nuuca de la opinión 
de S. S . ,  pues si se hubiese de destruir un par t ido , cuando"se 
trata de españoles habría que destruir provincias enteras, y  
muchos españoles extraviados, y  no es posible por tanto que 
termínenlas guerras civiles con la destrucción de un partido; 
pues todas las guerras de esta especie, no habiendo tomado par
te en ellas n inguna nación extraña , se han concluido por me
dios de transacción.

La guerra c ivil aun venciendo y  siendo vencedores del to
do, 110 puede acabar con el exterminio de esas provincias que 
se han levantado, en las cuales h ay  ciudadanos muy adictos á 
la Re ina ,  y  por cuya  causa están los comerciantes y  propieta
rios mas ricos mejor que por la del Pretendiente, y  estos están 
interesados en la conservación de sus provincias ; y  aun los ge
fes de los enemigos, si quisieran unirse á nosotros, serian de opi
nión que se transigiese con ellos, siempre que el resultado fue
se el trono de Isabel, y  tr iunfar  el sistema que nosotros segui
mos, venciendo la libertad y  nuestras instituciones.

S. S. dijo que no entraría nunca en esas ideas de coopera
ción, en que parec íase  comprometía el honor nacional: yo, 
como Diputado ni como Ministro de la R em a ,  entraría nunca 
en transacción que lo comprometiera; y  le diré mas á 8. S . , que 
ni la Inglaterra , ni la Francia ni el Portugal serian.capaces de 
comprometerlo: no es esa su polít ica; y  aun diré m as , ni auu 
su Ínteres. Su ínteres es que se apacigüe la Península, y  que 
sea la nación elevada al lugar que la corresponde por un Go
bierno libre. Ni sé yo tampoco por qué nos incomoda tanto 
esta palabra c o o p e r a c i ó n .  Nosotros tenemos un tratado para, 
cualquiera negociación n ueva ,  y  nosotros mismos en estos años 
pasados hemos visto sin asustarnos que la Inglaterra nos ha au
xiliado con una escuadra, el Portugal con una d iv is ión , y  la 
Francia á su manera ; y  en todas las naciones hemos visto en 
los tiempos antiguos necesitar auxilios para conseguir su inde
pendencia , como hemos visto en la Inglaterra aux il iada  por 10 
ó i ‘29 holandeses , los Estados Unidos por la F ran c ia ,  y  en la' 
guerra famosa de la independencia nosotros mismos no nos he
mos creído deshonrados por tener á nuestro lado los a liados, ni 
porque mandara un caudillo ingles nuestras huestes. ¿ Y  quién 
mandó esto? Las Cortes ordinarias y  extraordinarias de la na-, 
c ion; y lo propusieron muchos de los dignísimos Diputados que 
después han sostenido con tanta gloria la causa de la nación.

En seguida habló el Sr. San M igu e l :  hubo Sres. Diputados 
que propusieron como medidas de grande importancia (no sé si 
fue alguno de los de Toledo), socorros y  auxilios con que se po
dia contar en su provincia ; y  tengo entendido que estos eran 
la plata de las iglesias de Toledo. Esto en el papel podria ascen
der á mucho , pero en realidad son m uy poco: plata de las igle
sias, campanas y  otros recursos de esta especie son m uy peque
ños , y  yo constantemente me he opuesto á ellos, porque ade
mas de atacar hasta cierto punto las creencias, y  si se quiere 
las preocupaciones, se da lugar al agiotage. La plata de las 
iglesias desde la guerra de la independencia se ha reducido á 
m uy poco, porque por un lado los españoles, por otro los fran
ceses , y  la guerra misma , la han hecho desaparecer. Ademas no 
era tanta como se creia , porque mucha de ella no era mas que 
una hojuela , y  en otra porción por el trascurso del tiempo ha
bían sido sostituidas las piedras de valor por otras falsas. Otras 
alhajas debia 11 todo su valor al mérito artístico , como por 
ejemplo la custodia de Sevilla, que es de Juan  de A rfe ,  y  aun
que tiene cuatro varas de alto, acaso no produciría mas que 4  ̂
ó 50d rs. , si bien como producción artística no tiene precio. E 11 
este caso mas valdría venderla asi que traerla á la casa de la 
moneda.

El Sr. Caballero fue quien habló ayer de esta m ater ia ,  y 
me parece que los Sres. Secretarios del Despacho contestaron á, 
S. S. m uy  satisfactoriamente, pues si bien dijo que sus respues
tas habian sido unas evasivas y  otras directas , creo que las 
que calificó de mas evasivas no lo son , puesto que no dijeron 
los Ministros mío tenemos nosotros la culpa de los males de la 
nación, sino los ministerios antiguos.” No es esto lo que 'dije
ron, no , lo que han dicho es que estos males son de larga fecha, 
y  que no han de ser ellos los que los curen en tan corto tiempo» 
Dejaré á un lado el simil de los médicos, porque habiendo sido 
uno de los primeros llamados para la curación, he tenido la des
gracia de no dar con el remedio.

En cuanto á empleados, yo he creído cuando he sido M i-  
! nistro (y pienso qne todo Gobierno deba seguir el mismo prin- 
: c ipio) que no deben separarse de sus destinos , teniendo la capa- 
: ciclad y probidad necesaria para su desempeño. Y  hablo del de- 
• sempeno de su destino, porque en su casa puede cualquier ern- 
j pleado tener las ideas que qu iera ; pero no es lo mismo descu-



brir los secretos del Gobierno á sus amigos que son de su parti
do, que escribir en los periódicos; pues esto ningún Gobierno 
del mundo puede consentirlo. Iloy mismo vemos en la Gaceta 
del Gobierno, que depende del Gobierno mismo, que no solo 
ha ofendido á los Diputados que piensan de una manera, sino 
que olvida todos sus deberes hablando en el sentido de la oposi
ción. Y si los mismos señores de la oposición en un caso igual 
separaran á estos empleados , yo aplaudiría esta conducta.

De la ley de ayuntamientos hizo mención el Sr. Caballero 
diciendo que no era obstáculo para que los actuales Ministros 
siguiesen gobernando con ella , cuando antes lo habían hecho 
otros; pero este es un error, porque casi no ha regido desde el 
año 22 ó 25 por las circunstancias de aquella época; y  aunque 
se llegó á restablecer después de Agosto de 56 , sábese cuán po
co ha regido cuando ha habido tantas leyes de excepción de 
hecho y de derecho. Yo no entraré en el examen de esta ley ; 
pero baste lo dicho para respuesta del Sr. Caballero.

Los Diputados de A sturias, León y  Galicia pudiéramos 
t a m b ié n  hacer reclamaciones , porque tienen satisfechas casi to
d a s  sus cargas ,  y  no haré aqui una recriminación ni tampoco 
u n a  interpelación , porque en el caso de hacerla , primero acu- 
diria al Gobierno , y  si no nos atendiere, los Diputados de 
a q u el la s  provincias vendríamos aqui cargados de documentos 
para hacer las interpelaciones, pues este es el modo de verifi
carlo.

Todos deseamos el remedio de nuestros males; y  sin em
bargo de lo que se habla de la dificultad, e tos remedios no son 
de tanta oscuridad que no estén al alcance de todos. Las inter
pelaciones solo sirven para entorpecer al Gobierno; y  yo creo 
que el Ministro de Hacienda antes de venir á pedir recursos á 
las Cortes, debe examinar si están ya  agotados los que estas 
concedieron , y  cuál ha sido su inversión. Yo pienso que esté 
ocupado 3. S. en examinar e t̂os datos, sin cuyo examen no po
dría redamar otros auxilios.

El crédito , señores, está muy enfermo, y  ¡aqu i sí que se 
necesita un buen médico! Es preciso no hacer proposiciones 
grandes, sino ir poco á poco fomentándole: esto solo nace de la 
confianza , y esta en gran parte de nuestra conducta , de la del 
Gobierno , y de todo lo que hace relación al suceso de la guer
ra. En Europa hay muchos caudales que no se emplean por fal
ta de confianza en negociaciones que son aventuradas; pero en 
el momento en que se crea que hay una esperanza de buen éxi
to , esos mismos caudales que parece se alejaban, vendrán con 
mas seguridad que la que pudiéramos esperar.

En cuanto á fuerzas repito lo que ya d ije : antes de decre
tar la quinta , lo que conviene es disponer de las tropas que te
nemos, y  hacer que sean bien dirigidas por los dignos gefes que 
las mandan, restableciendo la disciplina y  el régimen interior 
que debe tener ; porque nuestro ejército adolece de faltas que no 
son de sus individuos, sino efecto de los abusos y  mala admi
nistración de tantos siglos. En lo demas estas medidas no son 
de aparato; no se presentan como programas , que y o , respetán
dolos todos, digo que como hombre de gobierno soy poco afi
cionado á ellos , y cuando oigo esta palabra, creo que oigo co
sa de teatro , en que hay mas apariencia que realidad.

Ehi orden á ios auxilios extra nge'ros no se trata aqui de una 
intervención absoluta y directa , sino de una cooperación en 
virtud de los tratados, y  que sea honrosa, pues aunque en la 
otra no debamos entrar, tampoco deben desistir los ministros 
de trabajar para proporcionarnos estos auxilios, para lo cual 
contribuirá mucho nuestra conducta, pues la Francia misma, 
según tengo entendido, desde la última época, aunque siempre 
ha cumplido religiosamente, como lo dijo el Sr. Calatrava eu 
otra ocasión, ha tratado de dar mas fuerza al convenio en aten
ción no solo á las estipulaciones, sino á la esperanza en la mar
cha que empezaba á seguirse en la península , deque habrá or
den , porque mientras le hay las naciones no se asustan , y  sí 
cuando reina la anarquía.

La Fr ancia tengo entendido que en estos últimos dias ha 
permitido y permite que puedan pasar las tropas españolas por 
su territorio , á petición de nuestro Gobierno por medio del 
general Espartero, para el mejor acierto en las operaciones m i
litares.

Ademas creo que se trata también de reforzar el apostadero 
de las costas de V izcaya , y asegurar cuanto se pueda la fron
tera para dism inuir el contrabando, y esto se debe no solo al 
deseo que tiene aquella Potencia, como las demas aliadas, de 
apoyar nuestra causa , sino á que ve que toma nuestro Gobier
no una dirección que ofrece garantías al orden social del mun
do desde hace cuatro ó cinco meses. Esto es lo que he visto en 
aquel país, del cual vengo , habiendo contribuido á mejorar su 
espíritu respecto de nosotros la llegada del Pretendiente á vista 
de esta cap ital, y  lo poco dispuesta que estaba la población en 
su favor, el resultado de las elecciones hechas en personas aman
tes del orden , y  ver que el general que manda el ejército de 
N avarra ha tratado de castigar los desórdenes que todos llo
ramos.

Siempre que se siga este camino por el Gobierno ; siempre 
que se conserve la disciplina del modo vigoroso que ahora; siem
pre que los gefes se unan entre sí para d irig ir las operaciones 
m ilitares; siempre, digo , que se observe esta conducta pruden
te y  sabia, no solo encontraremos recursos en nuestro propio 
suelo, sino en las naciones extrañas, que podrán conocer cuán 
ventajoso es tratar con un pais que se regenera con leyes libres.

Estas no son promesas brillantes ; pero sí positivas, al logro 
de las cuales nosotros debernos contribuir, siempre que el Go
bierno no se separe de esta marcha.

El Sr. SAN MIGUEL (para rectificar un hecho): Uno de 
los deseos que me animaron á pedir que no se declarase el pun
to suficientemente discutido, fue el de oir al Sr. conde de To
lano para poder asi aclarar mi discurso.

He dicho que para acabar la guerra civ il se necesitaban re
cursos grandes, extraordinarios, m uy extraordinarios; y  de 
esto, señores, tengo una convicción completa; y  una prueba de 
que ios necesitamos hoy, es que al cabo de cuatro años en que 
se han empleado medios ordinarios, no hemos podido acabar 
con la guerra; y  hé aqui una prueba , una demostración de 
que son necesarios recursos mas que extraordinarios.

De ellos el primero son las fuerzas m ilitares; porque sin 
ellas no se hace la guerra. l íe  dicho que no tenemos bas
tantes soldados sobre las armas para acabar con la guerra , pero 
mejor me inclino á creer esto que lo contrario, pues si hubie
ran bastantes, y  con todo no produjeran buenos resultados, la 
culpa debería recaer sobre los que los dirigieran.

El Sr. PRESIDENTE: Ruego al Sr. orador se sirva con
traerse al hecho.

Continúa el orador: Si es rectificar hecho una simple ex
presión, tendrá razón el Sr. Presidente: pero yo creo que debe 
tener todo Diputado derecho para sincerarse de las inculpacio
nes que se le d irijan .

El Sr conde de TORENO: Yo no he querido inculpar á 
V. S . , sino rebatir su discurso*

El Sr. SAN M IGUEL: El Sr. conde de Toreno ha dado á 
la expresión m ia , de que se necesitaban mas fuerzas, una inter
pretación que no merece. He dicho que si tenemos 200§ hom
bres sobre las arm as, recae una grande responsabilidad en el 
Sr. Ministro de la Guerra por no haberlas empleado cual cor
responde ; por no haber sabido hacer de ellas el uso debido.

He pronunciado también en el calor de la discusión la pa
labra ex te rm in io , que ha sido la que mas ha llamado la aten
ción al Sr. conde de Toreno. Si se hubiera tomado la molestia 
S. S. de leer en el dia de ayer la sesión del anterior, hubiera 
visto que no estaba en mi discurso, pues yo , conociendo que 
habia de ser mal interpretada, la quité. Voy á decir el sentido 
en que he usado de ella : He dicho » la  guerra que nos aflige 
no es de dinastía: es de opiniones, de principios, que son en
teramente incompatibles.

El Sr. conde de Toreno ha ido mas a llá , y  ha dicho que es 
una guerra entre la ilustración y  la ignorancia; y  todo el inun
do conoce que la ignorancia, después de lograr el triunfo , le
vantaría cadalsos sin número, y  haria las mayores atrocida
des; en una palabra , exterminaría á los del partido contrario 
al suyo : esto, señores, es lo que yo quise decir; no otra cosa.

El Sr. PRESIDENTE: Ruego de nuevo á V. S. se sirva 
contraerse al hecho, porque de lo contrario, si yo permito que 
continúe, me desarmo para en lo sucesivo poder hacer concre
tarse á la cuestión á otro cualquier Sr. Diputado. Hace un 
cuarto de hora que está V. S. hablando.

El Sr. SAN MIGUEL: No sé si el reglamento marca el 
tiempo que se ha de ocupar en las rectificaciones de hechos, ni 
tampoco cómo se han de hacer; mas voy á la cooperación.

Es preciso que un hombre carezca de sentido común y  de i 
todo conocimiento de historia para hallar extraño que unas na
ciones favorezcan á otras.

He hablado de la cooperación en los términos mas natura
les y  explícitos. Dije asi: "no solamente me alegro de ver que 
las nacionesextrangeras nos aux ilian , sino que he tenido el gus
to de ver que nos envían hombres armados , y  también el de ha
ber combatido con ellos.”

No solamente deseo que se nos den recursos, sino también 
que se pidan. Pero no me gusta que por pensar en los auxilios 
y  recursos extrangeros, se olviden los propios; los que la na
ción tiene dentro de sí misma. La cooperación e3 una cosa se
cundaria , y  para emplearla es menester haber empleado ya  to
dos los medios propios.

Digo m as, si la cooperación de auxilios se convirtiera en 
una intervención extrangera; si una nación viniera á dictar le
yes , la nación que diera este paso no merecería tal nombre.

Se lee el art. 106 del reglamento.
El Sr. M A RT IN , rectificando un hecho, dice: Qué no es

tuvo en su ánimo , cuando habló de la plata de las ig lesias, y  
de la que se ha recogido en la provincia de Toledo, decir que 
con esta sola habia para satisfacer las exigencias de toda la na
ción , como ha supuesto el Sr. conde de Toreno, y  en lo que ha 
fundado una parte de su discurso.

El Sr. HUELVES: El Sr. conde de Toreno ha extrañado 
mi interpelación por los términos en que la he presentado: no 
debe extrañar S. S. que esté yo poco versado en las prácticas 
parlamentarias. Lo que he hecho ha sido cumplir con mi de
ber como D iputado, satisfaciendo la ansiedad de mis comi
tentes.

El Sr. conde ha dicho que yo habia hecho una acrim ina
ción á los gefes de Toledo: ya he dicho otra vez y  repito aho
r a , que no la he hecho de ninguna manera: que mi deseo es 
que se justifiquen esos hechos, y  que tendré el mayor placer en 
hacer una interpelación á los Ministros para pedir premios á 
los referidos gefes si combaten á los facciosos.

El Sr. conde de TORENO: No estoy cierto si el Sr. San 
M iguel pronunció la palabra ex term in io  ; pero lo que sí sé es, 
que dijo g u e r ra  á m u e r t e , que viene á ser lo mismo; y  ex
traño mucho que no se acordase de cuando aprobó el tratado 
del lord Elliot.

El Sr. SAN MIGUEL: Jamas he aprobado el tratado de 
lord E llio t; esto uo tiene que ver nada con la cuestión: es un 
tratado particular entre los m ilitares, que consiste en que se 
haga la guerra de una manera ó de otra. Yo creo que la mas 
mala ha sido la que ha provenido del tal tratado.

El Sr. Secretario FO N TAN : Antes de preguntar si está el 
punto suficientemente discutido, se va á leer la siguiente pro
posición : "Pido que el Congreso se sirva declarar terminada 
esta cuestión por no haber motivo para seguirla.” Su autor es 
el Sr. D. Vicente Vázquez Queipo.

El Sr. conde de TORENO: Lo mejor y  lo mas arreglado 
á la práctica seguida hasta el d ia , es preguntar si el asunto 
está terminado.

Efectivamente hecha la pregunta se acuerda que sí.
Se lee un oficio del Sr. Ministro de Gracia y  Ju s tic ia , con 

que remite copia de los empleos que por su secretaría se han 
conferido á varios Sres. Diputados.

A petición de un Sr. Diputado se leen los oficios: y  resulta 
de ellos: Que se concedió la jubilación al Sr. D. Francisco O la- 
barrieta de regente de una audiencia territo ria l, concediéndo
le los honores de ministro del supremo tribunal de Ju stic ia ; y  
qne este Señor habia hecho renuncia de los referidos honores, la 
cual fue admitida por S. M.

Que al Sr. D. Juan García Carrasco se le concedieron los 
honores de secretario de S. M. con ejercicio de decretos, cuya 
gracia renunció dicho señor, y  le fue admitida la renuncia.

Que se ha nombrado á D. Manuel Antonio Caballero mi
nistro del tribunal supremo de justic ia: á D. José Salamanca 
juez de primera instancia del partido de Velez-M álaga: á Don 
Pió Laborda tercer gefe de sección del ministerio de Gracia y  
Ju s tic ia , y  á D. Pascual Fernandez Baeza oficial primero de 
sección del mismo , siendo estos tres últimos ascenso de escala.

Pasa á la comisión de Revisión de actas la de segundas elec
ciones de la provincia de Santander , presentada por el Sr. Fer
nandez de los R íos , Diputado por la misma.

Dase cuenta de haber nombrado la mesa para componer la 
comisión que ha de informar al Congreso sobre la proposición 
del Sr. conde de las Nayas relativa á que se inscriban en el sa

lón ciertos nombres, á los Sres. Cosío, duque de Veraguas, 
conde de las N avas, Carrasco ( D. Ju a n ) y  otro.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana se reunirá el Congreso 
para discutir el proyecto de reglamento interior, Se levanta la 
sesión.

Eran las tres y  media.

M AD RID  1 0  DE ENERO.

De un periódico de la mañana copiamos lo siguiente:
Excmo. Sr. : Los electores que suscriben, al observar en las 

listas publicadas de orden de V. E ., que se ha omitido un ni - 
mero muy considerable de personas, á quienes notoriamente 
incumbe el derecho electoral, han creído propio de su celo por 
el interés público usar del recurso que les concede el artículo 15 
de la le y , haciendo la reclamación competente, y  exponiendo 
con respeto ante V. E. algunas reflexiones que juzgan dignas 
de su ilustrada rectitud.

Una vez declarada por ambos cuerpos colegisladores la nu
lidad de las últimas elecciones de esta provincia á causa del 
vicio que envolvían las listas electorales, parece indudable que 
estas debieron formarse de nuevo, como si antes no se hubie
ran hecho , y  con tanto mas motivo, cuanto que ellas fueron 
el origen y  fundamento de la nulidad. Para dicha nueva for
mación, la diputación provincial, con arreglo al art. 12 , ha de 
oir á los ayuntamientos , y  valerse de todos los demas medios 
que juzgue oportunos, á fin de conseguir el acierto y  exacti
tud. El Excmo. ayuntamiento de esta cap ita l, deseoso de ad 
quirir datos seguros en que fundarse cuando se le hubiera de 
o ir , dictó medidas m uy atinadas , y  consiguió su intento por 
medio de los alcaldes de barrio y  de personas de probidad y  ca
pacidad ,q u e , exigiendo á cada uno de los habitantes de M a
drid la exhibición de documentos justificativos, formaron e! 
comprobante mas exacto de cuantos hasta hoy existen , para fijar 
el verdadero número de electores. Pero los anuncios que de orden 
de V. E. se han publicado en el D iario d e  a v i s o s , dieron á 
conocer que no se ha hecho uso de tales datos para la forma
ción de las listas, y  que de consiguiente se habrá acaso om iti
do la audiencia del ayuntamiento. Los otros medios que la d i
putación provincial haya estimado oportunos, ni han llenado 
por desgracia el fin de la le y , ni menos habrán dejado satisfe
cho el celo que preside en todos los actos de V. E ., puesto que 
los resultados no han correspondido á la deseada exactitud. Los 
exponentes han observado por sí mismos que en solo el barrio de 
San Luis (que es uno de los 50 en que está dividida la capi
tal) se han omitido 154 personas, de todos colores políticos, 
que tienen derecho electoral, y  acaso habrá otras mas que ha
yan escapado de su investigación. Si proporcionalmente sucede 
otro tanto en los demas barrios, como hay fundamento para 
creerlo, será verdadero decir que se han omitido en las listas 
muchos tnas de 5§ electores, cuyo número es sobrado atendi
ble para que deje de llamar la consideración de un modo ex
traordinario. La mayor parte por indolencia , ignorancia ú otro 
justo impedimento es de presumir que no reclame en tiempo: y  
como á los exponentes es imposible adquirir por sí los documen
tos justificativos para probar la aptitud de todos, les ha sido 
preciso procurar un medio que sirviendo para comprobar ante 
V. E. la verdad, y  para subsanar aquel defecto, no saiga de 
los trámites legales.

Con tai fin recurrieron á S. M. para que se dignase man
dar pasasen á V. E. tanto los datos que reunió el ayuntamiento, 
como los que arrojan de sí las listas recientemente formadas 
para la cobranza de la contribución extraordinaria de guemu 
Asi parece se ha servido disponerlo S. M ., y  ya con ello 
drá V. E. documentos para comprobar la capacidad Jegal 
concurre en la mayor parte de electores omitidos, sin perjuicio % 
de poderse al propio tiempo valer de los demas medios que Y.iE*, f 
juzgue oportunos á fin de depurar la verdad y  resolver cada 
una de las reclamaciones con acierto.

Existiendo, pues, dicho> documentos en la diputación ,  ó >, 
pudiéndolos V. E. adquirir fácilmente, solo falta al parecer .. 
para cumplir con la ley , que se haga ante Y . E. la reclama
ción , y  tal es el fin que se proponen los exponentes al formar 
esta respetuosa solicitud. Ellos creen que todas las personas com
prendidas como electores en las listas que los alcaldes de barrio , 
remitieron al ayuntamiento de esta cap ita l, y  que acaso obra-, 
rán ya  en manos de V. E ., tienen realmente derecho electoral; 
y  que asi consta respecto de unos por notoriedad, de otros por 
los padrones de contribución extraordinaria de guerra , dé al
gunos por la averiguación que V. E. puede fácilmente hacer, 
si lo tiene á b ien ; y  de todos en fin por el mérito bastante que, 
en sí mismas encierran dichas listas de los alcaldes de barrio*

Flecha , pues, la reclamación de todas y  cada una de tales 
personas, y  teniendo V. E. en sus manos los documentos justi
ficativos y los medios de aclarar cualquiera duda , debe espe
rarse que no podrán menos de ser incluidas todas las que se 
averigüe que tienen capacidad lega l, sin necesidad de que los 
documentos hayan indispensablemente de presentarse por mano 
de los reclamantes (como lo decretó V. E. acerca de los 134 omi
tidos en el barrio de San L u is ) , pues ni la ley les impone esta 
obligación al concederles el derecho de reclamar la inclusión ó 
exclusión de otros, según puede leerse en el artículo 15 ; ni ex
cusa á la diputación provincial para que deje de hacer las ave
riguaciones oportunas que conduzcan al descubrimiento de la 
verdad ; ni tampoco, en fin , deben desentenderse en el caso ex
traordinario de una omisión tan numerosa de electores que exige 
se subsane por cuantos medios sean legales y  conducentes, con 
especialidad si para la formación de las nuevas listas no sé oyó 
al ayuntamiento de esta capital. Toda vez que conste á V . E. 
de un modo bastante la calidad de elector en la  persona recla
mada , es accidental que la justificación se presente por el recla
mante, ó que conste por notoriedad , ó que pueda comprobarse, 
con datos que Y . E. tenga, ó le sea fácil adquirir. El desesti
mar cualesquiera de estos medios de justificación, fuera una 
sutileza que dejaría existente un defecto cap ita l, y  frustraría el 
fin de la ley.

No hablan los exponentes de otras inexactitudes que con
tienen las listas publicadas, porque V. E. y a  ha reconocido que 
falta el domicilio de algunos, que hay muchos muertos, y  que 
no pocos han variado de d istrito , todo lo cual hace ver cuan 
necesario hubiera sido formar de nuevo y  enteramente las lis
tas , después que las Cortes declararon nulas las anteriores. Por 
tanto .

A V. E. respetuosamente suplican se sirva tomar en consi
deración esta solicitud , y  en mérito de la misma haber po£ re
clamada la inclusión en la lista electoral de todas las personas



comprendidas en los padrones formados de reciente por los al
caldes de barrio de orden del Exorno, ayuntamiento de esta ca
pital, y mandar se incluyan en dicha lista todos aquellos de 
quienes conste suficientemente su calidad de electores , valién
dose para esto de cuantos medios estime Y . E. oportunos, co
mo puede hacerse legalmente; y en caso que la diputación con 
su notoria ciencia y rectitud no estimase atendible esta recla
mación , protestan desde luego los exponentes la nulidad de a 
lista electoral, en que opinan se incurriría. La esperan asi de 
la bondad é imparcialidad de Y. E. , y los apreciajan Par"
ticular merced. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 
de Enero de 1858.—Excmo. Sr. (Siguen las firmas.)—Excmo. Se
ñor Presidente y vocales de la diputación de esta provincia.

Hemos tenido ocasión de ver el magnífico cuadro que para 
la exposición del Liceo está concluyendo el Sr. Esquívela y 
que representa un pasaje de la historia de Doña María de Mo
lina. Nos ha parecido de lo mejor que se ha hecho en la es
cuela moderna. Ya hablaremos de él con mas extensión á su de
bido tiempo.

En la noche del 5 se ha ejecutado en el teatro de Bueña- 
Vista. una comedia uueva en dos actos, cuyo título es Una y  

no mas; pésima traducción de un muy lindo vaudevdle fran
cés, titulado Paul et Jean. La principal acción estriba en un 
quid pro quo hábilmente ideado, y del que resultan varios en
redos llenos de chiste que hicieron reir mucho al público, gra
cias al Sr. Banovio que desempeñaba la parte del protagonis
ta , pues la traducción es de las peores que hemos oido.

En la sesión del 50 de Diciembre se leyó la siguiente e x 
posición dirigida al Congreso de Diputados.

La diputación provincial de Barcelona creería faltar á la 
confianza que en ella depositaron sus comitentes, si al momento 
de hallarse reunida no felicitara á las Cortes por su instalación 
y por la sensatez, patriotismo y rectitud de ideas que en sus 
primeras sesiones han manifestado los representantes de la na
ción , haciendo resonar á fuer de hombres libres en todos 
los ángulos de la Península el emblema de las naciones civi
lizadas: paz, orden y Justicia. ¿ Y  cómo pudiera dejar de ha
cerlo esta corporación identificada con la actual represen
tación nacional en sentimientos, en su origen de elección di
recta, y hasta en ser la primera formada con arreglo á la 
Constitución de 1857? ¿N o es acaso la expresión del cuerpo 
electoral la que ostentan? ¿Y  no representa este el voto sensa
to y los intereses maternales y efectivos de la nación y de esta 
provincia? Nadie puede negarlo, sino ignorando los mas váli
dos principios de política acreditados por la experiencia, y fe
lizmente enlazados al código fundamental, y por consiguiente 
no habrá quien se admire de tal coincidencia de fervientes vo
tos y esperanzas.

Mas al paso que manifiesta la diputación su júbilo por tan 
flaustos y tan importantes motivos, no le será lícito prescindir 
ee exponer las causas que en las autoridades excitan su mayor 
fmocion. Felicita á las Cortes por su instalación á pesar de los 
obstáculos opuestos por las hordas rebeldes, porque en sus acer
tadas resoluciones libra la patria el alivio de sus calamidades 
presentes, y el establecimiento de su felicidad futura, y se re
gocija en ver emitidas con general aplauso en el Congreso ex
presiones de paz y de consuelo, deseos de reconciliación y prin- 
oipioü de eterna verdad y justicia, porque con ellos y con la 
ttb¡4tma que existe en los cuerpos colegisladores, juzga que 
deben conseguirse tan deseados bienes con mayor celeridad y 
¿ue» éxito.

Pintura tan halagüeña podría complacer á las provincias

3ue por dicha no hubiese la guerra actual devastado. Pero la 
e Barcelona que sufre tantos años de sus furores, que ve cada 

dia sus víctimas, cuyos restos pisa insepultos en los valles y ca
minos, que nadie se atreve á transitar; que mira regados con 
sangre los campos que no puede el labrador cultivar, arrui
nadas las familias, dirruidas las casas, y hasta poblaciones re
ducidas á cenizas; que observa la escasez de los propietarios, la 
decadencia de su vivificadora industria, la paralización del co
mercio y la miseria general; esta desgraciada provincia reci
be con tales esperanzas un consuelo inexplicable que derrama be
néfico bálsamo en sus profundas heridas , cuya intensidad no 
bastaron á mitigar ni los heroicos esfuerzos del valiente peí o 
reducido ejército que milita en ella, ni la energía y pericia de 
su ilustre caudillo.

Esta corporación provincial suplica, pues, á las Cortes se 
dignen admitir la expresión de sus sentimientos en la presente 
felicitación, y que teniendo á la vista los terribles a imponde
rables males que la atroz guerra causa á esta provincia y á 
otras muchas de la nación, procuren acabar pronto tan cruel 
azote, exigiendo el cumplimiento del tratado de la cuádruple 
alianza con toda la latitud que de buena fe le dieron las Poten
cias signatarias al tiempo de su celebración. Asi se salvará la 
patria y reinarán el orden y la justicia , antes que llegue á su 
colmo la ruina del pais, cuya felicidad está encomendada á sus 
dignos representantes. Barcelona 21 de Diciembre de 1857. (Si
guen las firmas.)

Ha comenzado por fin en Madrid la alegre época del car
naval; la época en que el género humano se pone la careta en 
el rostro para quitarse la del corazón; la época en que la hipo
cresía huye, y aparece la verdad encubierta con vaciado capuz. 
Contraste noble es el que ofrece un pueblo nadando en la san
gre de una guerra c iv il, y procurando olvidar sus pesares entre 
el bullicio de las máscaras, y el estruendo de las orquestas, co
mo aquel que se embriaga para no sentir el frió de una noche 
de invierno. Tal es la ley inmutable de la naturaleza; que al 
lamento del que espira ha de unirse inmediatamente la risa del 
que goza de los placeres mundanos.

Han comenzado, pues, los bailes de máscara: nada dire
mos de los de baja esfera, de esos que se deslizan bajo modesto 
anuncio, en que algunos buscan diversión y hallan fastidio; 
hablemos de los del teatro del Príncipe, un dia orgullo de la 
corte, hoy amarga ironía de ella ; esqueleto de un monarca po
deroso, solo se vislumbra su antiguo poderío en la corona que 
aun ciñe su pelado cráneo , y en el cetro que empuña su dise
cada mano. Asi son ahora los bailes del teatro del Príncipe: el 
mismo salón , el mismo lujo de antes; la concurrencia empero, 
ha variado.

Frió estuvo el primer baile en la noche del 6 ; las princi
pales actrices de las diversas compañías dramática: , alguna que 
otra encubierta dama, eran las únicas notabilidades femeninas; 
las del otro sexo eran mas numerosas, pero no es de nuestro 
propósito enumerarlas. El adorno del salón era i .pial al de los 
anos pasados: ignoramos la causa de haberse acortac o la corta sala 
de descanso, y el de hacer esperar á los concurrer tes en la calle 
hasta después de las doce y media, citando á las doce en los 
anuncios y billetes. Nada mas merece el primer baile del tea
tro ; si los sucesivos mejorasen, algo volveremos á decir; si no, 
excusadas son las palabras.

La empresa de los mismos teatros va á dar dentro de breves 
dias bailes en el salón de Oriente; prometémonos que estos se
rán mas brillantes y concurridos, y nos atrevemos á aconsejar
la que no ponga el precio de los billetes al nivel de los años 
pasados: fuertes razones abogan por esta opinión nuestra; y 
cual ninguna la escasez de metálico, quees cada vez mayor: en 
nuestro sentir, consultando la empresa sus intereses y los del 
público, debiera fijar el precio de los billetes solo en 24 rs., y 
no en 50 como hemos oido decir.

Hablase mucho de los bailes que deben darse en los salones 
de la casa del duque de Villahermosa por una empresa parti
cular y por suscripción. Si son como dicen, presagiárnoslos 
buen éxito.

También se asegura que los habrá en los cafés de Sta. Ca
talina y de Solís. Fortuna deseamos á todos los empresarios.

El profesor de cirugía D. José Segura , vecino de Madrid, 
que vive calle M ayor, portales de Sedas, número 6 2 , cuarto 
principal, después de haberse dedicado con preferencia al diag
nóstico y curación de las enfermedades de la vista, y que por 
espacio de diez años, á costa de su patrimonio, y sin otro es
tímulo ni ínteres que el ser útil á su patria libertándola de la 
dispendiosa necesidad de los oculistas extrangeros, ha viajado 
p >r las capitales de Zaragoza , Yitoria , Burgos, Toledo y otras 
varias, en las cuales y sus hospitales tiene dadas pruebas incon
testables de su experiencia en este importante ramo de la cien
cia de curar; y en Madrid, fiado de su destreza y particular 
acierto, han recuperado la vista por la operación déla catarata, 
practicada públicamente, las personas siguientes: Eugenio Abad, 
de 60 años , vive en la calle de San Cárlos, número 7 , cuarto 
segundo interior: Antonio Yazquez, de 6 6 , vive en la plazue
la de Sta. A na, núm. 1 2 , cuarto tienda.: D. Ramón Casao, 
de 54, vive calle de Toledo , núm. 56, cuarto tienda : D. Agus
tín Tocados, de 65 , vive calle del Espejo, núm. i , cuarto ter
cero: D. Antonio Perez, de 65 , vecino de Yaldeabero, en el 
partido de Alcalá: Doña Rosa Santillana , de 6 6 , vecina de 
Morata.

Los enfermos de esta clase que gusten servirse de sus cono
cimientos pueden presentarse á su habitación, de 10 á i i  del 
d ia, pagando 20 rs. por el primer reconocimiento, lo mismo 
por las visitas particulares, y por separado el convenio de la 
operación ; y  los que hallándose fuera de la corte y deseen ser 
operados en su respectivo domicilio, le darán con anticipación el 
correspondiente aviso franco de porte. Los pobres de solemni
dad , presentándose con información de ser tales, serán opera
dos y tratados gratis.

Se está ensayando, para ejecutarse en el teatro del Príncipe 
á beneficio de la primera actriz Doña Concepción Sama niego, 
el drama en cuatro actos, arreglado del francés, titulado Crom- 
w ell , precedido de un prólogo, la popularidad de un Dipu
tado. El argumento de este drama está sacado de la historia 
de Cárlos 1 de Inglaterra y debe ofrecer un grande Ínteres, tan
to por la celebridad del protagonista, como por los sucesos tur
bulentos de aquel reinado.

INSTITUCION H A M ILTO N IA N A ,

Carrera de San Gerónimo , número 20 , entresuelo.
Habiéndose puesto ya en estado de pasar á un curso supe

rior, con el cual han hecho fusión los discípulos del curso de 
enseñanza simultánea de idiomas modernos empezado el 25 de 
Noviembre último, y habiendo acudido de algunos dias á esta 
parte varios caballeros deseosos de dedicarse á este estudio si
multáneo, el director de la I. H. tiene el honor de participar 
al público que desde hoy hasta el 16 del corriente se repetirán 
todos los dias las instrucciones preliminares de un nuevo curso 
de la mencionada enseñanza simultánea , el cual deberá hallar
se definitivamente constituido dicho dia 16 , en que se cerrará 
la matrícula.

Durante las seis ú ocho primeras semanas la lengua inglesa 
y la francesa marcharán de frente , comparándose sus vocablos 
por familias, por categorías, por derivaciones y por raices suel
tas con los de la lengua nativa, no solo rectificándose las bases 
gramaticales de la lengua castellana , erróneamente conocidas, 
por no decir ignoradas , de los mas españoles, aunque literatos, 
sino también aprendiéndose sin esfuerzo en la primera semana 
de 1 4 á 163 palabras, asi francesas, como inglesas é italianas, 
que no podrán olvidarse por quien no olvide el español; y al 
principiar el tercer ines, ó acaso antes, se añadirá la lengua ita
liana á la comparación principiada entre las otras tres, encon
trándose el discípulo con el caudal de voces italianas arriba ex
presado antes de empezar el estudio del dulce y enérgico idio
ma de Metastasio y Alfieri.

La enseñanza de la gramática general se agrega de balde á 
la de dichos idiomas.

No se necesitan libros.
La matricula está constantemente abierta para las demas fa

cultades indicadas en el prospecto de la I. H.
A  los caballeros que se inscriban antes del 16 del corriente 

se les harán las clases preparatorias gratuitamente, dándoseles 
su recibo hasta dicho dia 16.

Este establecimiento es el único en Madrid, y probablemen
te en España , en que se enseñen y puedan aprenderse las len
guas extrangeras con arreglo al sistema de la anterioridad y á 
los últimos progresos de la filología. El sistema de la anteriori
dad, unido al de una rigurosa investigación etimológica y al 
método de enseñanza hamiltoniana , tan conocido con el nom
bre de Facotot, forma una triple combinación irresistible para 
cualquier alumno.

La correspondencia y balija de la tercera expedición que

bajaba de t.ta coi te para la carrera de Extremadura , ha sido 
robada por los facciosos el 5 de) corriente en Aldea del Obispo, 
y el correo general viniente de Badajoz ha retrocedido y va
riado de ruta.

Lo que se anuncia al público para su debida inteligencia.

B o l s a  d e  M a d r i d . Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscrip cion es  en  el gra n  l ib r o  á $ p or  1 0 0 ,  co .
T ítu lo s  al p ortad o r  de! 5 por l o o ,  1 8 Jr y n 8 |  á v .  f. ó v o l . : 1 9 ,  £ ,  i 8 |  

y  19 id em  ó p rim a de \ , §  , $ y £ por i c o  co n cu pon es.
Inscrip ciones  en <=>1 gra n li b ro  a 4 por  100 , 00.
T ít u lo s  al  portad o r  del 4 por  1 0 0 ,  00.
V a l e s  R e a le s  no c o n s o l i d a d o s , 00.
Deuda n e g o c ia b le  de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem  sin in t e r é s ,  5 !  n u e v a s :  y $ c inco  d iezis e isavos  al contado.
A c c i o n e s  d e l  ba n co  español de S. F e rn an d o  , 00.

CAMBIOS.

L ó n d r e s ,  á 90 d ia s , ¡B a r c e lo n a  , á  p esos  M á l a g a ,  { d
v6£. f u e r t e s ,  2 b .  S a n ta n d e r ,  i f  b.

P,¿ris, i ¿ - 9  á 10. B i lb a o ,  2 id. S a n t i a g o ,  1 o .
C á d i z ,  par. S e v i l l a ,   ̂ d.

A l i c a n t e ,  á c o r t o  p í a -  Corulla,  i  d. V a l e n c ia ,  1 b
z o ,  i b .  G ra nada, par. Z a r a g o z a ,  1 id.

D escu en to  d e  l e t r a s ,  ¿ 5 p ,  100 a l aü o .

I M P R E N T A  N A C I O N A L
Los diez libros de arquitectura

de M. V i t r u v i o  P o l i o n ,  t raducidos  del  la t ín  y co m e n ta d os  por  el p re s
b ítero  D. José  O rt iz  y Sanz. Un to m o  en  fo l io  m a y o r  ad orna do  de 56 e s
ta m p a s  l in a s ,  ed ic ión de 1 7 8 7 ,  á 140 rs. en ra ma y 168 pasta co m ú n .  
Deseoso  el tr ad u ctor  de c o r r e g ir  y  e n m e n d rtr m u ch os  erro re s  en que v a 
rios t raductores  y c o m en ta d ores  an t ig u o s  habían i n c u r r id o ,  para que  de 
e s te  m odo pudiese serv ir  de m aestro  a los profesores  de a r q u i te c tu r a  el 
ú n ic o  autor  que s^gun Pa la dio  había quedado  de la an t ig ü e d ad  en e<fe 
i m p o r t a n t í s i m o  a r t e ;  se propuso r e c o r r e r ,  y recorrió  d espués  de haber 
e m p e z a d o  la traducció n  en España , las fe l ices  r eg io n es  de R o m a ,  Ñ a 
póles  y  o t r a s ,  para o b servar  a t e n t a m e n t e  los in a prec iab les  residuos de 
la ant ig üedad g r i e g o - r o m a n a ;  y  por re su lta d o  de sus ta reas  m e re c ió  que 
su tr aducció n  f. ese pre fe rida á todas las anter io res .  Estas c i r c u n s t a n 
cias , unidas á la de acompañar á l a  obra a lg u n a s  m e m o ria s  sobre  la v ida 
de V i t r u v i o ,  la  hacen  tanto  mas  r e c o m e n d a b le .

Los cuatro libros de arquitectura
de A ndrés  Paladio  V ic e n t in o  , traducidos  é ilu strados  con  notas por  el  
presb íter o  D. José O rt iz  y Sanz. Un to m o  en fo l io  m a y o r  con 96 lá m in as  
de buen papel y  p r im oro sam e n te  g r a b a d a s ,  e d ic ión  de 1 7 9 7 ,  q u e  c o n 
t ie n e  los  libros i . r y 2 .0 , en los cu ale s  trata  el a u t o r  de los m a t e r ia l e s ;  
d escr ib e  los c inco  órdenes  de a r q u i t e c t u r a ,  y  un gra n n ú m e r o  de edif i
cios  su yos  urbanos y d e c a m p o  á 280 rs. rama y  310 pasta co m ú n .  Esta  
e dic ió n  tan pre ciosa com o la del V i t r u v i o ,  re úne á las c i rcu n stan cias  va 
expresadas  la de c o n t e n e r  la vida del a u t o r ,  con un r e t r a t o  del m is m o  
copiado del  o r ig in a l  ant ig uo  q u e  con servan  en V e n e c i a  los m arq u eses  de 
C a b r a ,  una notic ia  de las ed ic io nes  de su obra , y  ad em as un prólog o  en 
que se manif ie sta  el m é r i t o  de la qu e  se an u n c ia  so b re  todas la s  p u b l i 
cadas.

La orictognosia,
escr i ta  en  a l e m a n  por  D. Ju an F e d e r ic o  G u i l le r m o  W f d e n m a m ,  y  t r a 
ducida por  D . Cris t ia no  H e rrg e n .  Dos tom os  en 8.°  m n y o r  im p r e so s  de 
órden super io r  en 1797 á 30 rs. ra ma y 45 pasta c om ún. La presente  
obra , que c o n t ie n e  el s is te m a  mas m oderno  y c o m p l e t o  de la m in e r a l o 
g í a , t i e n e  por  base el del c é leb re  profe sor  W a r n e ,  q u e  se ocu pó p r in 
c i p a lm e n te  en los ca ra ctéres  e x t e r io r e s  d e  los fós iles .

BIBLIOGRAFIA.
GUIA DE LIT IG A N TE S Y PRETEN DIEN TES

para e l  presente  año 1838. Se v e n d e  en las li b rería s  de  E s c o b a r ,  c a l le  de 
la C o n ce p c ió n  G e r ó n im a ,  f r e n t e  á la cárcel de  c o r t e ;  y  d e N u f i e z ,  calle 
d e  A t o c h a ,  n úm . 4 7 ,  in m e d ia t o  á S. S e b a s t ia n ,  á 4 rs. e n  rú st ica .

E N TR E COL Y COL LE CH U G A ,

ó sea gran  f lo resta  j o c o - s e r i a ,  m is ce lánea  de c h i s t e s ,  d ic hos  f f f M v o s ,  
d iscursos c ie n t í f ic os ,  anécdotas  g r a c io s a s ,  sandeces , o c u rr e nc ia s  e x t r a 
v a g a n t e s  & c .  & c . , sacada de las m ejo res  o b r a s ,  tanto  e x t r a n g e r a s  c u a n 
to  n ac io n a les ,  por D. A .  Z. G.  Un to m o  en 4 .0 ad orn ado con una h e r 
mosa lamin a. Se hal la rá  en esta  c o r t e  en la libraría  de  la Sra. v iu d a de- 
C a l le ja  é h i jo s ;  en C á d i z ,  en la de  H o r t a l ; S e v i l l a ,  H i d a l g o ;  V a l e n c i a ,  
C a b r e r i z o ;  V a i l a d o l i d ,  R o d r í g u e z ;  S a n t ia g o ,  R e y  R o m p r o ;  B a rc e lo n a ,  
P i fe r r e r ,  y e n  las dem as p r o v in c ias  en l a s p r i n c ip a le s  lib rer ías ,  á 1 0 rea
les  en  rú s t i c a  y  á 14  en p asta .

VACANTES.
Se h al la  la  p laza de m édico  de la v i l la  de E sc alon a de  A l b e r c h e ;  su 

d o tac ió n  £500 rs. pagados por tr im e s t r e s  por el a y u n t a m i e u t o ; su v e 
cindario  200 v e c i n o s , su s ituación  l ib re  de in cursio nes  : los p r e t e n d ie n 
tes d ir ig irá n  sus m e m o ria le s  hasta e l 31 de E n ero  al p re s id e n te  de  a y u n 
t a m ie n to .

Se ha l la  la  p laza de m éd ico  t i t u la r  de la  v i l l a  de M o r a ,  en la p r o 
vin cia  de  T o l e d o ;  su d o tac ió n  anual 9^ r s . , pagados  de los fondos de 
propios m e n su a lm e n te  por el a y u n t a m i e n t o ;  d ic ha  v i l la  consta  de 1400 
v ec in o s .  Los aspiranres r e m it i r á n  sus s o l ic i tu d e s  fra nca s  de porte  al pre
s id e n te  de l a y u n t a m i e n t o ,  hasta  el 31 del p r e s e n t e  mes.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
En autos  que penden en la audienc ia  de g u e rra  de N a va rra  y  su e s 

cr ib anía  pr io c ip al  de g u e r r a ,  sobre  in v e n ta r io  de bienes  del E x c e l e n t í 
sim o Sr. te n ie n t e  g e n e ra l  conde de Sarsf ield, se ha m and-do  por d e c r e to  
de 22 de D ic ie m b re  del año a n t e r i o r ,  despach ar c i ta ció n  por e d ic to s  en 
la f o rm a  a c o s t u m b r a d a ;  co m o  asi b ie n  qu e  se in serte  en la G aceta  de 
M adrid  el co rr e sp o n die nt e  a nunc io  , para que  todos los que p r e te n d ie r e n  
t e n e r  derec ho  á la herencia  de d ic ho  E x cm o .  Sr.,  que fa l le c ió  in te s t a d o  
el dia 26 de A g o s t o  ú l t i m o  , c o m pa rezc an  ante  el m en cio n ad o  juzgado 
de g u e r r a ,  d e n tro  del té r m in o  de 30 dias , co ntados desde la p ú -I ic a c io n  
en la G a c e t a ,  á deducir  por m edio  de procurador con poder  b a s ta n t e  las 
acc ion es  que les c o m p e t a n ;  con a p e r c ib im ie n to  de que no lo  h ac ie n d o ,  
les p ara rá  el perju ic io  qu e  lu g a r  h ubiese .

TEATROS.
PRINCIPE. A  las seis y media de la noche.
1.° jN O  ERA A  E LL A ! comedia muy divertida en un 

acto.
2.° Intermedio de baile.
5.° M EDIDAS E X T R A O R D IN A R IA S , ó LOS PA

RIENTES DE MI MUGER , drama jocoso en un acto, escri
to eii variedad de metros por un ingenio de esta corte.

4*° Otro intermedio de baile.
5.° L A  FAM ILIA DEL BOTICARIO, comedia graciosa 

en un acto.

f  RUZ. La función que se ha de ejecutar en este teatro se 
ani nciará por carteles.


